RES. 2049/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001852, Ent. N° 2648/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado el arrendamiento de obra  con el Sr. José Andres Pereyra De Brum – Consultora Dígitos, para la realización de tareas de consultoría y análisis de estados de Opinión Pública, en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución    Nº 01675/2016 de fecha 29/02/16, e invocando el Artículo 33) Literal C) Numeral 4) del T.O.C.A.F., dispuso contratar al Sr. José Andrés Pereyra Brum por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del contrato, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;


2) que  el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 6/04/16 acordó observar el gasto derivado de la contratación considerando que:  la contratación de excepción no encuadraba en la hipótesis establecida por el Numeral 4) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 50 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 29 Ley 19.355; y que los rubros 5299 10300 y 5299 10600 a los cuales se imputaba parte del gasto , no contaban con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 03117/2016 de fecha 6/05/2016 acordó reiterar el gasto observado, considerando que  la contratación encuadra en el concepto de producción científica, lo que habilita la compra directa;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada.
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